
PROVIDENCIA-PROPUESTA 
 

Siendo necesario efectuar transferencias entre los créditos de 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL CAPITULO 1 PERSONAL Y MISMA AREA DE 

GASTOSen el vigente Presupuesto de esta Corporación, dado que es 

necesario mantener la actividad en determinados servicios de este Excmo. 

Ayuntamiento de Álora, vengo a ordenar, de conformidad con el artículo 179 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 40 del Real 

Decreto 500/90 de 20 de Abril, la incoación de expediente de transferencias 

de crédito.  

 Así mismo, esta Concejalía inicia y propone previo informe de los técnicos 

correspondientes, la aprobación del expediente de modificación de créditos 

por transferencia de créditos que se detalla a continuación:  

Modificación Presupuestaria 08/2.022 
  
Aplicaciones Presupuestarias  
 
CAPITULO 1 Personal  
 

Pro. Eco. Descripción ALTAS BAJAS 

1320 15000 PRODUCTIVIDAD FUNCIONARIOS DE SEGURIDAD 8.700,00 0,00 

1360 15001 PRODUCTIVIDAD PROTECCION CIVIL 1.070,00 0,00 

1500 15001 
PRODUCTIVIDAD LABORAL URBANISMO: OFICINA 
TECNICA 

10.110,00 0,00 

1532 15001 PRODUCTIVIDAD LABORAL FIJO VIAS PUBLICAS 5.280,00 0,00 

1610 15001 
OTRAS REMUNERACIONES LABORAL TEMPORAL 
ABASTECIMIENTO AGUA 

6.050,00 0,00 

1630 15001 PRODUCTIVIDAD LABORAL FIJO LIMPIEZA VIARIA 6.675,00 0,00 

1640 15001 PRODUCTIVIDAD LABORAL FIJO CEMENTERIO 2.740,00 0,00 

1650 15001 
PRODUCTIVIDAD LABORAL FIJO ALUMBRADO 
PUBLICO 

1.850,00 0,00 

1710 15001 PRODUCTIVIDAD LABORAL FIJO PARQUE Y JARDINES 1.400,00 0,00 

2310 15001 PRODUCTIVIDAD LABORAL FIJO SERVICIOS SOCIALES 1.281,00 0,00 

DECRETO Nº: 2022/386
Fecha: 07/04/2022
Nº Expediente: 2022/2284
Asunto: MODIFICACION DE CREDITOS 08/2.022 5ª TRANSFERENCIA DE CREDITOS

Referente a: MODIFICACION CREDITOS 08/2.022 5ª TRANSFERENCIA DE CREDITOS
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2315 1310201 PERSONAL CENTRO.C.DROGODEPENDENCIA 3.355,00 0,00 

3230 15001 PRODUCTIVIDAD LABORAL FIJO EDUCACION 2.800,00 0,00 

3321 15001 PRODUCTIVIDAD LABORAL FIJO  BIBLIOTECA 2.300,00 0,00 

3300 15001 
PRODUCTIVIDAD LABORAL FIJO ADMIN. GRAL. 
CULTURA 

1.040,00 0,00 

3330 15001 
PRODUCTIVIDAD LABORAL FIJO MUSEO Y ARTES 
PLASTICAS 

1.110,00 0,00 

3341 15001 
PRODUCTIVIDAD LABORAL FIJO ARTES ESCENICAS: 
CINE-TEATRO 

2.240,00 0,00 

3400 15001 
PRODUCTIVIDAD LABORAL FIJO ADMIN. 
GRAL.DEPORTES 

5.320,00 0,00 

3420 15001 
PRODUCTIVIDAD LABORAL FIJO INSTALAC. 
DEPORTIVAS: CONSERJES 

2.630,00 0,00 

4320 15001 
PRODUCTIVIDAD LABORAL FIJO ADMIN. 
GRAL.DEPORTES 

1.305,00 0,00 

9200 15000 
PRODUCTIVIDAD FUNCIONARIOS ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

5.125,00 0,00 

9200 15001 
PRODUCTIVIDAD LABORAL FIJO ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

7.670,00 0,00 

9241 1310200 PERSONAL CENTRO INFORMACION DE LA MUJER 2.875,00 0,00 

9310 15000 
PRODUCTIVIDAD FUNCIONARIOS ADMIN. 
FINANCIERA Y TRIBUTARIA 

3.810,00 0,00 

9310 15001 
PRODUCTIVIDAD LABORAL  FIJO ADMIN. FINANCIERA 
Y TRIBUTARIA 

5.756,00 0,00 

1532 1310100 
BOLSA DE TRABAJO: ALBAÑILES - PEONES- 
CONDUCTORES 

0,00 6.000,00 

1532 1310103 BOLSA DE TRABAJO:PINTORES 0,00 6.000,00 

1710 13000 BASICAS LABORAL FIJO PARQUE Y JARDINES 0,00 8.500,00 

1710 13002 
COMPLEMENTARIA LABORAL FIJO PARQUE Y 
JARDINES 

0,00 10.500,00 

9200 120 BÁSICAS FUNCIONARIOS DE SECRETARÍA 0,00 14.000,00 

9200 121 COMPLEMENTARIAS FUNCIONARIOS DE SECRETARÍA 0,00 19.492,00 

9200 1310101 
BOLSA TRABAJO PERS LAB. TEMP.ADMON.GRAL:AUX. 
ADTVO Y OTROS 

0,00 10.000,00 

9200 1310102 BOLSA CONSERJE EDIFICIOS MUNICIPALES 0,00 18.000,00 

TOTAL 92.492,00 92.492,00 
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AREA DE GASTOS 1  
 

Pro. Eco. Descripción ALTAS BAJAS 

1532 62400 ADQUIS.VEHICULO URB.,SERV. OPERAT Y OTROS 2.200,00 0,00 

1710 62500 MOBILIARIO PARQUE INFANTILES Y OTROS 0,00 2.200,00 

TOTAL 2.200,00 2.200,00 

 
 

LA CONCEJALA DE HACIENDA 
Dª. Desireé F. Cortés Rodríguez 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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